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TITULO PRIMERO

Aprokd4a Y <OOtenido

ArlIcuIo l.' 1. Por la presjlIlte Ley se aprueba, el Preaupueato
Oenetal de la C_dad Autllnoma de Anaón para e! ~erdcio
eoonótnioo de 1990. en cuyo estado letra A de Gástos, se 00_ los
c:rMitoa oecesar:loa pata atender el cumplimiento de SUl obüpciODeS.
por un importe IOtaI de 6O.47S.426.836 peoetas, incluy4adoae en e!
mismo JOs correspondientei alos Onanismos autónomos «Instituto del
Suelo y la Vivienda de Arqón» y «Servicio Araaon6s de la Salud».

2. la financiación de dichos créditos se efectuará con:

a) Loa derechos económicos a liquidar durante el ejercicio, que se
detallan. en e!·estado letra B de 1...,....,.. estimados en un importe de
4~.OU.203.300pesetas.

b) El importe de las aperaciones de endeudamiento autorizada< por
e!lItIiculo 2~ de esta Ley por una cuanlfa de 11.460.223.536 pesetas.

TITULO 11
'De 101 CrHItos y .... _1_

M ~o 1. LoI' créditos autorizados en loa rapect:ivos ~mas:
de pItO tienen cadcter limitativo y vinculante por lo que se refiere a
la clasifieación orPnica y tUncionaJ por PI'OlIflIm...

2. Por lo que se refiere a la clasificación eoonómica, el cuáeter
limilativo y vinculante de los ctóditos de jlISlO preaupuestados se
apIiaut de la forma situiente:

a) Pata los ctódilOS del cal'.f.tulo l. a nivel de lItIic.ulo.
b) Pata 101 ctóditos del capitulo 11, a nivel de cápltulo. No abatante.

-..__ vinculante • nivel de suboonoepto preaupuoatario los
cróditoo deItinados a atenciones protocolarias y representativas. patos
de cIivulIad<In y ,.-oción, .,f oomo e! de reunionea y oonferéiaciaa.

c) J'ínloa _ del resto de los capltulos. a nivel de con<epto,
oon ea~ón.de loa cródilO' de los capltuloa VI y VII financiados por
endeudamiento, que tendrin _ vinculante tam~n a nivel de
pmyecto o linea de subvención.

3. Con iIldepencIencia de la delimitación del _ vinculante de
los cróditoo de psto eatablecida en los pWratos anteriores, la intOrma
ción mad!atica de los mismos se hari oon el nivel de desqrepc:ión
econ6mica con·que aparezcan en los respectivos estados de lUtOS. Y en
todo CalO, por proyectos de inversión o líneas de subvenciÓD para los,
capltulos IV, VI y VII. . .

ArL 3.° Poddn imputarse I los cr6ditos couespood:ieDtes del
preaupuesto en viaor. en el momenlO'de la eapedi<fión de las 0_de
paco, las obIipciones derivadas de compronusos de pstos debidamente
adquiric10sen ejercicios anteriores.

Art. 4.° 1. En re1acióncon la autorización contenida en el articu..
lo 39 de la Ley 4/l~86. de Ilácienda de la Comunidad Aulónoma de
Arqón, tienen la oondición de ampliables, basta una .uma i¡ual a las
oblipciones cuyo reconocimiento sea preceptivo reconocer, los cRditos
que a continuación se detallan:, '

a) Los cródilOS cuya cuanlfa se module por la recaudación obtenida
proveniente de tasas, exacciones parafisca1es o precios que doten
conceplOS intep1ldos en el estado de gastos de! presupueslo.

b) Los derivados de transferencias de competencias de la Adminis
tración del Estado que se efectúen en el presente ejercicio. cuyas
dotaciones no fiauren en el estado de gastos del pres~puesto por no

t\mcionario, que han de ser i¡uaIea en todaa las AdministnlCione.
Públicaa, tal como _ina ellltliculo 24 de la Ley 30/1984, de 2 de
....... precepto inclllldo en las _ del "'men estalUllrio de los
ftiDcionIrioa púbIicaI, me-. al amparo der lItIieuIo 149.1.18 de la
Constitueióll. Por tocio ello. esta reculación tiene un carécter provisio
naI, beata tanlO se repIen dichas cuanlf., por la Ley de Presupuestos
GeDeta1eI del Eatado.

Es de destacar la introducción de la normativa que permitiri el
establecimiento, en el ámbito de la Comunidad Autónoma. del salario
social; para lo cual se consigna. la correspondiente dotación presu..
puestarla.

Se eabIoce, uimismo, una disposición que pennitiri ooordinar los
distintos conceptos de psto de trinsfen>ncia a las Entidlldea LocaIos,
que fiauran en los distintos proaramas del presupuesto, viniendo uf a
constituirse en un fondo de 0Q0D0rICión local.

Se ""'" un tOndo interno de -SOlidaridad RqionaJ. al que se asi¡na
una oo.ci6n. inicial en el capítulo sexto del programa «Gastos no
clasificados» con destino al m1SlDo. '

Se mantiene la estructura presupuestaria, que junIO oon laa normas
de ..,uón del texlO lItIiculado que oomplementan las de la Ley de
Hacienda.~ este instrumento búico para la ¡estión de los
recursos ¡nIbIiooI asipIIdos por las' Cortes de Anaón, que darút la
cobertura financiera necesaria para la acción de Gobierno en el ejercicio.

LEY 1l/1989. de 29 de dk:iembre, de Presupuestos de l.
Co"",.idad ÁlIJd.o,,", de Ár"8d' para 1990., .

En nombre del Rey Yoomo Presidente de la Comunidad Autónoma
de Anaón, pmmuJao la presente Ley. aprobada por las Cortes de
Araaón, y ordeno que se publique en el «Boltm Oficial de Arqón» y
«Boletín Oficial del Estado», todo ello de confonnidad can lo dispuesto
en los articulas 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

lecbe"Galbarruli, Gimileo. Gradón, Haro, Hemmellun. Hervias, Leiva,
__ de Rioja, Ochánduri. O~tro. OIlauri. PazuenaOs,
Rodezno, ~rra. San Asen.io. San Mm... de ytconl, San TOlCUlllO,
San Vicente de la Sonsierra. Sanlo Domi_ de la calzada. Santutde.
Sanlunlejo, T!rJo. Tormantos, Treviana, Vallllltlón, VilIalba de Rioja.
Vi11aJobor de Rioja, Villar de Torre. Villarejo. VilIana-Quintana, Zorra
tón y Zorraquín. capitalidad HalO.

Panido ludicial 2. cuyo ,",bilO terrilorial eslll intearado por el de los
municipios de: Aauilar del Rlo Alhama, A_, Aldeanueva de Ebro.
Alfara. Arnedillo. Amedo, AUJejo, AUIOI, Berpsa, Beraa.illa. Illiera.
caIahorra. Cervera del Rio Alharna, Corera, Comqo, Enciso, Galilea.
Gtávalos Herte. 1gea Munilla. MulO de Aauas. Nav~ún. Ocón. Prade
jón, Plójano. Quel. El Redal, Rill<Ón de SolO. sinta Eulalia Illiera,
TudeliUa, Valdemlldera, El VilIar de Amedo, VilIarmya y Zarzosa.
Capitalidad Calahorra.

Panido Judicial 3. cuyo ámbito territorial está intep'ado por el cielos
municipios de: Aaoncillo. Ajamil. Albelda de r....... Alberite. Alosanoo,
Alesón, Almana de Cameros. Anauiano. Arenzana de A~o, Arenzana
de Arriba, AmlboI, Azom. Baño. de Rlo Tobia, -. _.
Bezares, BobacIilIa, Brieva de Camero., Caña•• cabezón de Cameros,
Campmvin, canales de la Sierra. Canila. de Río Tuerto, Cárdenas.
Castrovicio. Cenicero, .Oavijo. Cordovín, Daroca de Rioja. Entrena.
Estollo. Fuenmayor, Gallinero de -Cameros. Hormilla, Honnilleja,
Hornillos de Cameros. Hornos de Moncalvillo. Huércanos, Jalón de
Cameros, Laauna de Cameros, Laaunilla del lubera, Lardero. Ledesma
de la e-IIá. Leza de Rfo Loza. l.otIroño. Lumbreras, MIJIiarr6s.
MansiIla, Matute. Medrano. Murillo de R.lo Loza. Muro en cameros,
N~ NaIda, Navarrete. N.stares, Nieva de cameros. Ortiaosa,
Peclroao. Pinillos. PradilIo. Rabanera. El RasiIlo. Ribafrecha, Robm del
castillo. San MilIút de la COIOlla, San RoDlán de cameros, Santa
Caloma, Santa~ del lubera. Sojuela, SonaDO. So~ SolO en
Cameros, Terroba. Tobia, Torre en cameros, Torrecilla .en Cameros.
Torrecilla sobre Alesanco. Torremontalbo, Tricio, Uruñuela., Ventosa,
Ventrosa, viauera. Villamediana. de .Irq;ua, ,Villanueva de Cameros.
Villavelayo, Villaverde de Rioja. ViIJ05lada de Cameros. Viniegra de
Abajo y Vinieera de Arriba.. Capitalidad _Logrado.

DISPOSICION FINAL

La -presente Ley se publicará de ac;uerdo con lo dispuesto en el
artículo 21 del·EstaNto de' Autonomia de La Rioja.en el «Boletín
Oficial de La Rioja» y en el «Boletín Oficial del Estado» y entrará en
viaor el c.Ua sipUente al de su última publicación.

Lo¡roño, 27 de diciembre de 1989.

JO"'QUIN EXPERT PEREZ-CABALlERO:
Presidente de 1.1 Comunidad AUlonoma de La Rioja

(Publicada ell (" "Buil'/(n Qfkial d(' La Rin;a" lIIi/ll('ro 11, di' 1J di' I'II('~O d(' 1990)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

PREAMBULO

El preaupuesto para el ejercicio de 1990. oonstituye el instrumenlO
búioo 9ue ba de !'"F la vida eoonómica de la Comunidad Autónoma

, pila dicho ejerciClo. En el mismo se recopn _los objetivos que
CODItituian lu líDeas básicas de actuación en los correspondientes a los

Ffi
· "os de la aetua1 Le¡islatura, as! oomo las direetrice. derivadaa del

ma Económico Re¡ional, recientemente aprobado por las Cortes
de n. '

El talulO de AulOnomla y la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma, oonstituyen el mamo juridioo en que se integra el Preau
puesto de la Comunulad Autónoma, cuyo texto articulado se simplifica
como consecuencia del contenidó de la propia Ley de Hacienda. sin
perjuicio de reaular aquellas cuestiones singulares o que son objeto de
remisión para .u desarml10 por esta Ley.

En e! contenido normativo de la Ley. se ha planteado la dificultad
de concretar las cuantías de los conceptos retributivos del personal
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haberse asumido efectivamente las mismas, asi como los procedentes de
valoraciones definitivas de competencias transferidas con anterioridad.

c) Los derivados de subvenciones no incluidas en el porcentaje de
participación en los impuestos del Estado, cuando la asignación defini~
tiva de dichas subvenciones, por los Departamentos ministeriales y
Organismos autónomos de la Administración Central, resulte superior al
importe estimado en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

d) Las cuotas y gastos sociales y el complemento familiar, de
acuerdo con las disposiciones vigentes.

e) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicios
realmente prestados a la Administración.

f) Las retribuciones del personal en cuanto precisen ser incrementa~
das como consecuencia de modificaciones salariales establecidas con
carácter general, por decisión firme jurisdiccional o aplicación obligada
de la legislación de carácter general. y por la liquidación de atrasos
debidamente devengados.

g) Los créditos destinados al pago de intereses y a los dt:más gastos
derivados de las operaciones de endeudamiento que hayan sido aproba
das mediante Ley de Cortes de Aragón.

h) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas de insol
vencias por operaciones avaladas por la Diputación General de Aragón.

2. En el supuesto de que las ampliaciones de crédito hayan de ser
financiadas con mayores ingresos, de conformidad con lo señalado en el
artículo 39.2 de la Ley de Hacienda. teniendo que efectuarse en una
Sección o programa presupuestario distinto de aquel en que se hubiesen
generado tales ingresos, corresponderá al Consejo de Gobierno de la
Dipu~ción General detenninar los ingresos que hayan de utilizarse.

Art. 5.° 1. Podrán generar crédito en los estado, de gastos del
Presupuesto, los ingresos por mayor recaudación a la inicialmente
prevista, en los diferentes conceptos del presupuesto de ingresos.

2. La asignación de los mayores ingresos a las partidas presupuesta·
nas de gasto requerirá, previa autorización de la Comisión de Economía
¡le las Cortes de Aragón, salvo los supuestos a que se refieren los
articulas 39.2 y 44.2 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Aragón o cuando se trate de ingresos de carácter finalista.

Art. 6.0 1. En los supuestos y con las limitaciones legalmente
establecidas podrán realizarse transferencias, generaciones de crédito e
incorporaciones de remanentes en los presupuestos de la Comunidad
Autónoma. las modificaciones presupuestarias aprobadas habilitará para
la apertura de nuevas aplicaciones precisas en la estructura presupuesta
ria, cuando sea necesario, segun la naturaleza del gasto a realizar.

2. Con caracter generaL las transferencias presupuestarias requeri
rán, en todo caso, previa autorización de la Comisión de Economía de
las Cortes de Aragón, siempre que la modificación propuesta afecte a
partidas presupuestarias que tengan carácter vinculante y su modifica
ción represente más de un 20 por 100 de las correspondientes partidas
en el cómputo anual.

Art. 7.° 1. Corresponde al Consejero de Economía autorizar las
modificaciones en los créditos que sean consecuencia de la reorganiza
ción de los servicios o de redistribución de dotaciones entre los mismos.
A tal efecto, podrá acordar transferencias entre otros créditos de
personal y de funcionamiento en los distintos programas de gasto.

2. Para un mejor cumplimiento en los objetivos de los Programas
«Fomento del Empleo» y Apoyo a la «PYME». el Consejero de
Economía podrá acordar transferencias de créditos a los capítulos 1 y Il
de los mismos, a fin de ajustar los créditos a la naturaleza del gasto a
realizar.

3. En los supuestos contemplados en los párrafos anteriores será
preceptiva la autorización previa por la Comisión de Economía de las
Cortes de Aragón.

Art. 8. 0 1. Los remanentes incorporados según lo prevenido en el
artículo 43.2 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma sólo
podrán ser utilizados dentro del ejercicio presupuestario en que se
produzca la incorporación, para los mismos pstos que motivaron, en
cada caso, su concesión, autorización, disposlción o afectación.

2. Podrán incorporarse a los programas de gasto del presupuesto
en vigor, cualquiera que sea el ejercicio de que procedan, los remanen
tes de crédito de carácter finalista, siempre que se haya producido el
ingreso de los recursos que los financian o exista constancia de la
asignación de dichos recursos a la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. En cualquier otro supuesto, la incorporación de remanentes
exigirá, previa autorización de la Comisión de Economía de las Cortes
de Aragón.

Art. 9.° 1. Toda modificación en los créditos del Presupuesto
deberá recogerse en un expediente, expresando las razones que la
justifiquen y el precepto legal que la autorice e indicando expresamente
la Sección, Servicio, programa y concepto afectados por la mIsma. Esta
información se presentará desagregada a nivel de proyecto y línea de
subvención y ayuda cuando se trate de los capítulos correspondientes a
transferencias corrientes y gastos de capital.

2. El expediente de modificación deberá contener las desviaciones
que en la ejecución de los programas puedan producirse, así como el
grado de consecución de los objetivos correspondientes que se vean
afectados.
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3. Las resoluciones de modificaciones presupuestarias se remitirán
mensualmente, para su publicación en el «Boletin Oficialde las Cortes
de Aragó!l», indicando expresamente para cada resoluclOn los datos
relativos a programa, servicio, concepto 'presupuestano )', en su cas;o,
proyecto de inversión o línea de subvenclón, a que afe~ y s~ cuantia.

Art. lO. Todo proyecto de Ley o de norma admlmstratlva, cu~a
aplicación pueda comportar un incremento de gasto. en el eJerclc~o
de 1990. o de cualquier ejercicio posterior, de~rá inclUIr una me~ona
económica en la que se pongan de mamfiesto las repercuslOnes
presupuestarias derivadas de su ejecución.

TITULO I11

Gestión del Presupuesto

Art. 11. l. El Consejero de Economia podrá acordar las oportunas
retenciones de créditos presupuestarios a favor de los servicios que
tengan a su cargo o se encomiende la gestión unificada de obras,
servicios, suministros o adquisiciones.

2. Cuando los créditos presupuestarios situados en una Sección del
Presupuesto afecten en su ejecución a diversos programas de varios
Departamentos, el Consejero de Economía podrá autorizar los gastos
imputables a los conceptos presupuestarios que se encuentren en esta
situación.

3. Las transferencias que resulten necesarias para la aplicación de
lo dispuesto en los párrafos anteriores requerirán autorización previa de
la Comisión de Economia de las Cortes de Aragón.

Art. 12. 1. El Consejero de Economía podrá acordar las retencio
nes de créditos previstos para subvenciones que hayan de ser financiadas
con cargo al Presupuesto General del Estado mientras no se conozca la
distribución territorial de las mismas. En este supuesto, los Departamen
tos podrán gestionar dichas subvenciones hasta el 50 por 100 de los
créditos consignados en el Presupuesto.

2. Las subvenciones nominativas no incluidas inicialmente en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma que sean libradas a ésta para
poner a disposición' de un tercero, obligado a la justificacióñ 'de las
mismas ante los órganos oportunos de la Administración del Estado
serán tratadas como operaciones extrapresupuestarias.

Art. 13. 1. Las indemnizaciones por razón del servicio del perso
nal al servicio de la Comunidad Autónoma se regularán por lo
establecido en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y disposiciones
complementarias, actualizándose para el presente ejerciclO en la misma
cuantía que establezca la nonnativa estataL Al personal de carácter
laboral se le aplicarán las normas previstas en el Convenio Colectivo por
el que se rija.

2. Las normas contenidas en la disposición antes citada serán de
aplicación a los miembros de la Comisión Mixta de Transferencias y
otras Comisiones creadas en el seno de la Comunidad Autónoma. En
estos supuestos, por el Consejo de Gobierno de la Diputación General
se determinará el grupo en el que deben incluirse los miembros de dichas
Comisiones que no ostenten la condición de funcionarios al servicio de
la Comunidad Autónoma.

3. Las indemnizaciones por razón de servicio se abonarán con
cargo a los créditos presupuestados para estas atenciones. No obstante,
las indemnizaciones, que hayan sido devengadas dentro del último
trimestre de cada ejercicio, podrán ser abonadas con cargo a los créditos
del ejercicio siguiente. si no bubieran podido ser liquidadas en el año
económico en que se causaron.

Art. 14. La asignación y gestión de los fondos procedentes de la
Comunidad Europea y del Fondo de Compensación Interterritorial, se
regirán por la nonnativa aplicable a los mismos.

TITULO IV

De los créditos de personal

Art. 15. 1. Las retribuciones de los altos cargos, a partir del 1 de
enero de 1990, tendrán un incremento del 5 por 100 aplicado al conjunto
de las mismas, se~ún la estructura vigente en el ejercicio de 1989.

2. La asignaCIón por atenciones de la actividad será actualizada en
la cuantía que resulte aprobada en los correspondientes estados de gastos
del Presupuesto.

Art. 16. 1. Con efectos de 1 de enero de 1990, el incremento
conjunto de las retribuciones íntegras del personal funcionario al
servicio de la Comunidad Autónoma será del 5 por 100. Su aplicación
a las retribuciones para 1989, derivadas del sistema establecido en las
Leyes 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y
1/1986. de Medidas para la Ordenación de la Función Pública de la
ComuOldad Autónoma de Aragón. se efectuará en la forma establecida
en el artículo 17 de esta Ley.

2. El personal perteneciente a Cuerpos de Sanitarios Lor31es que
desempeñen puestos de trabajo propios de estos Cuerpos al servicio de
la Comunidad Autónoma. se regirán por lo dispuesto en el artículo 22
de esta Ley.

3. Por otra parte, se mantiene el fondo para la mejora de la Acción
Social. establecido por el artículo 16 de la Ley de Presupuestos de la
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Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio de 1989. La cuantia
de dicho fondo será objeto de negociación entre la Diputación General
de Aragón y los Sindicatos representativos.

Art. 17. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo para
los que el Gobierno de la Diputación General ha aprobado la aplicación
del sistema retributivo previsto en el articulo 23 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en los
articulos 44 y 45 de la Ley 1/1986, de 2 de febrero, de Medidas para la
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón, solamente podrán ser retribuidos durante 1990, por los concep
tos siguientes:

1, El sueldo y los trienios que correspondan al grupo en que se halle
clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario.

2. Las pagas extraordinarias que serán dos al año, por importe cada
una de ellas de una mensualidad de sueldo y trienios, se devengarán de
acuerdo con lo previsto en el articulo 33 de la Ley 33/1987, de
Presupuestos Generales del Estado para 1988,

3, El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto
de trabajo que se desempeñe.

4. El complemento específico que se haya fijado al puesto de
trabajo que se desempeñe.

Art. 18. 1. Las cuantías de las retribuciones básicas, correspon
dientes al grupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, así como las del complemento de destino
correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, serán
las que se establezcan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1990, a tenor de lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley 30/1984,
considerado entre las bases del régimen estatutario de los funcionarios
públicos, dictadas al amparo del artículo 149.1.18, de la Constitución.

2. Al complemento específico se le aplicará el porcentaje de
incremento establecido en el artículo 16 de esta Ley para el conjunto de
las retnbuClOnes del personal funcionario. sin perjuicio de las adecuacio
nes que sean necesarias para asegurar que la retribución total de cada
¡fuesto de trabajo guarde la relación procedente con el contenido de
~special dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad del mismo.

Art. 19. 1. Para retribuir el especial rendimiento, la actividad o
dedicación extraordinaria y el interés o iniciativa con Que se desempe~
ñen los puestos de trabajo, el Consejo de Gobierno podrá determinar la
aplicación de un· complemento de productividad, de acuerdo con la
legislación vigente.

2. Asimismo, el Consejo de Gobierno podrá modificar los comple
mentos específicos, de acuerdo con criterios objetivos relacionados con
el contenido funcional de los puestos de trabajo, y previo acuerdo con
las Centrales Smdicales representativas.

3. Por el Consejo de Gobierno de la Diputación General podrán
conced.erse gratificaciones. Tales gratificaciones, que tendrán carácter
exc~pclOnal, solamente podrán ser reconocidas por servicios extraordi
nanos prestados fuera de la jornada normal de trabajo. En ningún caso
estas gratificaciones serán fijas en su cuantía ni periódicas en su
devengo.

Art. 20. 1. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias, comple
mento de destmo y complemento especifico establecido por aplicación
del nuevo SIstema retnbutlvo absorberán la totalidad de las remunera
ciones correspondien~e~ al sistema retributivo anterior, con excepción
del complemento famlbar, que continuará regulándose por su nonnativa
específica.

2. En los casos en que la aplicación prevista en el punto anterior
suponga disminución de los ingresos de un funcionario en cómputo
~nual, se establecerá un complemento personal y transitorio por el
Importe correspondiente a dicha disminución.

3. El comp.l~mento personal transitorio resultante experimentará,
por compensaclOo, una reducción anual en cuantía equivalente al
IOcre1!1ento general que se produzca en ef respectivo complemento
especifico.

Art. 21. l. Con efectos de 1 de enero de 1990 la masa salanal del
personal con régimen de Derecho laboral al servido de la Comunidad
Autónoma, no po~rá experiJ!lentar un in~remento global superior al 5
por 100 comprendIendo en dlcho porcentaje todos los conceptos, incluso
el q.uC? I:'lUeda produclrs~ P9r antigüedad y reclasificación profesional. sin
pelJUlClO del resultado mdlvidual de la distribución de dicho incremento
global.

2.. Para atender las m~joras que .puedan pactarse en el Convenio
ColectIvo para 1990, especlalmente las que se refieran a la dotación de
un fondo social, corrección de desequilibrios retributivos, y necesidades
que resulten del proceso de valoración de puestos de trabajo del personal
laboral, se dota u~_ fondo adicional que se destinará específicamente a
taJes fines, en la medida que resulte necesario.

.3. Par:a. poder pa~tar nuevos Convenios Colectivos, negociar o
aplicar reVISIones salanales, adhesión o extensIón a otros Convenios del
~ect~r publico., así c011?-~ para poder aplicar Convenios Colectivos de
am~Ito sectc.mal. a revlsIone~ sala.ria~es. de los mis~os y para otorgar
melaras retnbutIvas con caracter mdlvldual o colectlvo. será necesario
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el i-nfanne favorable de los Departamentos de Presidencia y Relaciones
Institucionales y de Economía.

Art. 22. l. Las retribuciones de los sanitarios locales se incremen
tarán erl los porcentajes señalados en el artículo 15, aplicándose a los
mismos fines.

2. No obstante, las retribuciones básicas de los Medicos, Farmaceú
ticos, Veterinarios, Ayudantes Técnicos Sanitarios y Matronas, así como
las complementarias de los Veterinarios, pertenecientes a los Cuerpos
indicados en el apartado anterior, podrán ser incrementadas de forma
paulatina hasta llegar a alcanzar las retribuciones básicas de la Ley
30/1984. de 2 de agosto.

3. A efectos de lo prevenido en el apartado anterior, se destina un
fondo de 446.000.000 de pesetas.

An. 23. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por
personal funcionario o la fonnalización de nuevos contratos de trabajo
de personal laboral fijo, asi como la modificación de la categoría
profesional de estos últimos, requerirá, que los correspondientes puestos
figuren detallados en las respectivas relaciones o anexos de personal.

Art. 24. El personal al servicio de la Comunidad Autónoma no
podrá percibir participación alguna en los tributos y otros ingresos de
cualquier naturaleza que devengue la Administración de la Comunidad
Autónoma como contraprestación de cualquier servicio.

Art. 25. l. La concesión de anticipos de retribuciones al personal
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma se
realizará de conformidad con las normas reglamentarias aprobadas al
efecto, sin que su límite pueda superar la cifra de 150.000.000 de pesetas,
en el ejercicio económico de 1990.

2. No será aplicable el límite previsto en el punto anterior a
aquellos anticipos que hayan de rtintcgrarse totalmente en la primera
nómina en la que se incluya el concesionario.

TITULO V

De los créditos para las inversiones

Art. 26. 1. La contratacIón directa de mverSlOnes, por razón de la
cuantía, se ajustará a lo dtspuesto en la legIslacIón de contratos del
Estado en esta matena. Trimestralmente el Gobierno de la Diputación
General de Aragan comunicará a la Comisión de Economía de las Cortes
de Ara~ón relación de los expedientes que se hayan tramitado por el
procedimiento de contratación directa con indicación expresa de la
Empresa adjudicataria, cuantia, objeto del contrato y período de
ejecución del mismo.

2. En las contrataciones a que se refiere este artículo, los proyectos
deberán refe.rirse a obras completas, sin que el objeto de los contratos
pueda frac~lOnarse en partes o grupos, si el período de ejecución
correspondiese al de un solo presupuesto ordinario.
. Art. 27. 1. Los créditos del Fondo de Compensación Interterrito

nal figurarán en el capitulo VI o VII, según se gestionen directamente
por la Administración Autónoma de Aragón o por otra Administración
Pública.

2. Las cuantias consignadas para cada proyecto podrán ser utiliza
das paTa: el ~~ono de c~rtificacionesordinarias o por revisión, proceden
tes de eJerCICIOS antenores.

3. El Gobierno de la DipuIación General, a propuesta dc los
Departamentos mteresados, podrá redistribuir las anualidades consigna4

das en el Fondo de Compensación Intertenitorial para un conjunto de
proyectos homogéneos, de conformidad con los criterios establecidos al
efecto en la normativa reguladora del mismo.

4. Si durante el ejercicio de 1990 se transfirieran a la Comunidad
A.utón<?f.lla proyectos cuya financiación estuviera prevista por la Admi
mstraclOn General del Estado podrán incorporarse al estado de gastos
d~1 pr~s~puesto cuando l~s créditos correspondientes fueran puestos a
diSposIclOn de la Comumdad Autónoma.

TITULO VI

De las operaciones financieras

Art. 28. 1. Se autoriza a la Diputación General de Aragón para
que proceda a concertar, tanto en el interior como en el exterior, una o
varias operaciones de crédito o préstamo, hasta el límite de
11.460.223.536 pesetas, previstas en el estado de ingresos del Presu
puesto, con arreglo a las características que se determinen mediante Ley
de Cortes de Aragón.

2. El importe de las operaciones de endeudamiento deberá desti·
narse a la cobertura financiera de los créditos del estado de gastos
relativos a las operaciones específicas de capital que se indican en anexo
a la presente Ley.

3. El destino especifico de tales créditos podrá ser modificado por
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Diputación General, previa
autorización de la Comisión de E~onomía de las Cortes de Aragón.

Art. 29. Se autonza al Goblerno de la Diputación General de
Aragón para que. a propuesta del Consejero de Economía, refinancie o
sustituya las operaciones de endeudamiento de la Comunidad Alltó-
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noma, con el exclusivo objeto de disminuir el importe de los costes
financieros.

Art. 30. 1. ElGobierno de la Diputación General de Aragón. a
propu~sta del Consejero de Economía, podrá prestar aval a las pequeñas
y medIanas Empresas aragonesas~ por operaciones de crédito concerta
das por l~s mismas l con la finalidad de garantizar la creación o
pennanenCIa de puestos de trabajo. mediante el correspondiente plan
econó~lC?-financiero que demuestre la viabilidad de las Empresas
beneficlanas o del proyecto al que se destine la garantía. El importe total
de los avales otorgados no podrá rebasar el límite de riesgo global de
600.000.000 de pesetas, teniendo en cuenta las amortizaciones llevadas
a cabo de operaciones fonnalizadas con anterioridad.

2. Asimismo. la Diputación General de Aragón podrá prestar un
segundo aval para garantizar las operaciones de crédito concertadas por
las Empresas que, avaladas por las Sociedades de Garantía Recíproca,
sean socios partícipes de las mismas, hasta un importe global máximo
de 250.~O.OOO de pesetas. Sus requisitos, condiciones y carácter serán
los prevIstos por la legislación vigente para la concesión del segundo
aval de la Administración General del Estado o de las Sociedades de
Garantía Recíproca.

Art, 31. l. La Diputación General regulará las caracteristicas de la
conceSIón de los avales previstos en el artículo anterior. El importe de
cada uno de los avales concedido no podrá superar la cuantía de
20.000.000 de pesetas.

2.. La conce~ión de los avales se efectuará, en todo caso, por el
Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejo de Economia, a cuyo
Departamento corresponderá su ejecución.

3. Durante el primer mes de cada trimestre. la Diputación General
enviará a la Comisión de Economía de las Cortes de Aragón una
relación de los avales prestados en el trimestre anterior.

Art: 32. L Con la finalidad de agilizar la aplicación de la Ley de
IncentIvos ReglOnales y fomentar el desarrollo económico y social en el
ámbito del tenitorio aragonés, el Gobierno de la Diputación General,
por ~ones de urgente necesIdad transitoria de tesorería de las pequeñas
y medIanas. Empresas aragonesas, que tengan concedidas subvenciones
con resolUCIón firme de los respectivos órganos de la Administración
General del Estado, pendientes de pago. podrá conceder anticipos sobre
\hchas subvenclOnes hasta un limite global máximo de 800.000.000,
teniendo en cuenta las devoluciones llevadas a cabo de anticipos
concedidos con anterioridad, en los supuestos y con los requisitos que
se establezcan reglamentariamente.

2. La Diputación General de Aragón dará cuenta a la Comisión de
Economía de las Cortes de Aragón de cada una de las operaciones
financieras realizadas al amparo de este artículo.

Art. 33. 1. Con el fin de paliar los desequilibrios intratenitoriales
de la Comunidad Autónoma de Aragón se crea un Fondo Interno de
Solidaridad para actuaciones inversoras en áreas infradotadas.

2. Dicho Fondo se instrumentará por medio del Programa «621.5
Fondo Intratenitorial de Solidaridad» a ~estionar por el Departamento
d~ Economía, al cual se destinan los CrédItos asignados en el correspon
dIente estado de gastos, los cuales se podrán incrementar mediante las
modificaciones e.n 1.05 créditos presupuestarios que procedan, una vez
evaluados los pnncIpales proyectos a realizar.

3. La Diputación General de Aragón tratará de que las acciones
denvadas del Fondo Intraterritoria\ de Solidaridad se ejecuten con
cofinanciacián de otras Administracrones.

4. Podrán efectuarse transferencias de crédito entre los capítulos de
operaciones de capital del mismo programa, con la apertura de los
conceptos que fuesen necesarios, para la adecuada situación de los
créditos, según la naturaleza del gasto a realizar. Asimismo, podrán
e~ec~uarse transferencias a los capítulos de operaciones de capital de los
dIstmtos programas de gastos, cuando resulte más adecuado para la
gestión de actuaciones concretas a efectuar con cargo a dicho Fondo.

s. Las ~odi~caciones señaladas en los párrafos anteriores, así
como las aSignaCIOnes de gastos a proyectos cuya cuantía exceda de
25.000.000 de pesetas, requerirán autorización previa de la Comisión de
Eeonomía de las Cortes de Aragón.

TITULO VII

De las tasas y exacciones propias de la Comunidad

Art. 34. Durante el ejercicio de 1990, y en virtud de lo establecido
en el artículo 7.° de la Ley 8/1984, de 27 de diciembre. reguladora de las
tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, las tarifas de las tasas
exigibles en el ámbito de la misma. serán las que se señalan en los
correspondientes anexos incorporados en la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de Ara
gón se librarán en finne trimestralmente y por anticipado, a nombre de
las Cortes, y no estarán sometidas a justificación previa.

2. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente transferencias
de crédito en los conceptos de su presupuesto.
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Segundo.-l. La concesión de subvenciones corrientes y de capital
contenidas en los créditos de los capitu10s IV y VII del Presupuesto de
Gastos, que no ten~n asignación n0r:tinativ~, ~e.efectuarán con ar;r~g1o
a criterios de pubhcldad, concurret:lcIa y obJetIvlÓ2:d en la. conceslOn:

2. Cuando la concesión reqUIera convocatona preVIa, se haran
constar las características de la misma.

3. Los fondos procedentes de subvenciones se gestionarán con·
forme a la nonnativa general que regula cada tipo de subvención y de
acuerdo con su destino fmalista v de la normativa de la Comumdad
Autónoma de Aragón en ejercido de sus propias competencias. Asi·
mismo, podrán realizarse las modificaciones presupuestarias pertinentes
que pennitan la justificación y gestión de los recursos finalIstas.

Tercera.-1. Se publicará en el «Boletín Oficial de AragóD», en el
plazo de un mes desde su concesión, un listado resumen ó:e la.s ayu~s
que se concedan a Corporaciones Locales, Empresas e In~tlt~cJO.~es sm
fines de lucro con cargo a los capítulos IV y VII. con mdlcaclOn del
programa. línea de subvención, nombre y domicilío de la EntIdad
beneficiaria. finalidad y cuantía de la subvención O ayuda.

2. Los listados de subvenciones o ayudas relacionadas con creación
de empleo deberán indicar, además de los datos a que se refiere el
apartado anterior, el número de empleados fijos de .la Empresa y la
creación neta de empleos comprometIda como condiCIón de la subven·
ción o ayuda. .. . .. . , . "

3. Terminado el eJerCiCIO presupuestano se remltlTa a la ComIsJOn
de Economia de las Cortes de Aragón un listado resumen anual de las
subvenciones y ayudas concedidas en ~ 1990, por programas y lineas de
subvención, con los datos desagregados a que se refieren los apartados
anteriores. .

4. Antes del I de abril de 1990, se publicarán en el «Boletín OfiCIal
de Aragón» los listados de subvenciones y ayudas concedidas en el
ejercicio 1989, en la forma que se indica en este artículo. .

Cuarta.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de HaCIenda de la
Comunidad Autónoma de Aragón y en esta Ley, el Consejero de
Economía dará cuenta documentada a la Comisión de Economía de las
Cortes de Aragón de las siguientes cuestiones:

a) De los remanentes de crédito del ejercicio anterior que han sido
incorporados al estado de gastos del presupuesto de 1990, en el plazo de
los quince días posteriores a su aprobación.
- b) Mensualmente, de las modificaciones presupuestarias que se

aprueben.
c) De las operaciones de emisión de deuda y empréstitos, en los

diez días siguientes a su resolución.
d) Trimestralmente de las concesiones y cancelaciones de avales y,

en su caso, de insolvencias a las que la Diputación General de Aragón
tenga que hacer frente, como consecuencia de su función de avalista.

e) Trimestralmente, de las provisiones de vacantes de personal fijo
a que se refiere el articulo 23 de esta Ley, así como de las modificaciones
en las relaciones de puestos de trabajo por Departamentos.

f) Trimestralmente, de las autonzaciones de gastos plurinuales en
vigor, con indicación de las cantidades autorizadas para cada proyecto
y ejércicio presupuestario, así como fecha del acuerdo inicial.

Quinta.-Las transferencias de gastos a la Asociación Jaca Olimpica,
para la promOCión de la candidalUra olimpica de Jaca-98 se librarán
trimestralmente.

La Asociación beneficiaria de esta transferencia de fondos justifi
cará trimestralmente ante la Intervención de la Diputación General de
Aragón los fondos recibidos, la que, a su vez, remitirá a la Comisión
de Economía de las Cortes de Aragón un resumen pormenorizado de la
indicada justificaeión trimestral, en el que deberá figurar un detalle de
las agencias y Empresas utilizadas para promoción o publicidad,
especificando los planes de medios ejecutados.

Antes del 1 de abril se remitirá a la Comisión de Economia de las
Cortes de Aragón el resumen pormenorizado de la justificación de ~stos
presentada por la indicada Asociación, y relativa a los fondos reCIbidos
de la Diputación General de Aragón en el ejercicio de 1989.

Sexta.-El Consejero de Economía remitirá trimestralmente a la
Comisión de Economía de las Cortes de Aragón una relación de las
campañas de publicidad realizadas cuyo importe exceda en el cómputo
anual de 1.000.000 de pesetas, con indicación para cada una de ellas del
coste total y detalle ponnenorizado del plan de medios especifico y su
calendario.

Séptima.-Se autoriza al Departamento de Hacienda para que pueda
disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en
contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten inferio
res a la cuantía que se estime y fije como insuficiente para la cobertura
del coste que su exacción y recaudación presente.

Octava.-Se podrán concertar seguros sobre la vida y de accidentes,
que cubran las contingencias que se produzcan con ocasión del desem·
peño, por personal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma, de funciones en las que concurran circunstancias que hagan
necesaria dicha cobertura, correspondiendo al Gobierno de la Dipu
tación General de Aragón determinar las funciones y contingencias
concretas susceptibles de aseguramiento.
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PRESUPUESTO DE GASTOS 1990

Sección Capitulo l Capitulo 1I Capitulo III Capitulo IV Capítulo VI Capítulo VII Capítulo VIII Capítulo IX Total

1. Cortes de Aragón 322.967,7 258.772,5 - 147.527,9 39.750,0 - - - 769.018,1
2. Presidencia D. G. A. 54.234,5 26.750,0 - - - - - - 80.984,5
1. Presidencia y R. 1. 815.574,9 505.975,5 - 59.500,0 298.400,0 283.000,0 300,0 - 1.962.749,9
2. Hacienda 596.568,2 366.555,6 - - 320.000,0 - - - 1.283.123,8
3. Ordenac. T., O. P. y T. 2.448.825,7 304.682,2 - 68.500,0 5.757.287,3 1.371.425,0 1.635.232,5 - 11.585.952,7
4. Agricultura, G. y M. 4.848.842.7 675.887,0 - 98.300,0 4.875.250,0 2.265.032,0 - - 12.763.311,7
5. Industria, C. y T. 971.206,6 348.770,0 - 392.000,0 1.793.450,0 2.631.770,0 32.000,0 - 6.169.196,6
6. Sanidad, B. S. y T. 7.173.562.3 925.858,0 - 3.810.177,0 1.746.100,0 608.300,6 - - 14.2óH~7,9

7. Cultura y Educación 1.049.461,9 571.296,0 - 815.700,0 1.016.898,0 1.008.000,0 - - 4.461.355,9
8. Economía 979.726,9 63.139.7 2.100.000 1.588.469,1 391.400,0 1.463.000,0 50.000,00 500.000 7.135.735,7

Totales 19.260.971,4 4.047.686.0 2.100.000 6.980.174,0 16.238,535,3 9.630.527,6 1.717.532,5 500.000 60.475.426,8

Dotaciones asignadas a cada- Sección, por capítulos de la clasificación económica

(En miles de pesetas)

991.000

6.462.300

1.631.730

41.454.683

15.281.203
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INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL Y FINANCIERAS

Capitulo VI
Enajenación de inversiones reales

Capitulo VII:
Transferencias de capital

programas <<Apoyo a la PYME» y «Fomento del empleo» tendrán por
objeto fundamental la creación de puestos de trabajo, de modo que el
montante de la subvención será, como máximo, de 3.000.000 de pesetas
por puesto de trabajo creado o de 4.000.000 de pesetas si se tratara de
empleo fijo, salvo autorización expresa de la Comisión de Economía de
las Cortes de Aragón.

2. La subvenciones equivalentes otorgadas por la Diputación
General de Aragón a una sola Empresa no podrán superar los 20.000.000
de pesetas, salvo autorización expresa de la Comisión de Economía de
las Cortes de Aragón para aquellas subvenciones que no superen los
100.000.000 de pesetas.

3. En todo caso. la financiación con capital propio de la Empresa
de las nuevas inversiones deberá suponer el 30 por 100 de las mismas.

La subvención de puntos de interés deberá corresponder a operacio
nes reales de préstamo o crédito para la financiación de inversiones, sin
que, en ningun caso, la Diputación General de Aragón pueda arbitrar
fórmulas que permitan pagarlas con anterioridad a su vencimiento.

Decimocuarta.-Los remanentes de crédito existentes a la finalización
del ejercicio 1989 en los capítulos IV, VI. VII de los programas 431.1,
322.1.723.1 y 512.1 quedarán automáticamente incorporadas al presu
puesto de 1990.

DISPOSICION TRANSITORIA

HIPOllTO GOMEZ DE LAS ROCES,
PreSidente de la Dipulación General de Aragón

DlSPOSICION FINAL

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo no
incluidos en la aplicación del sistema retributivo previsto en el artículo
23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función PúbJica, yen los artículos 44 y 45 de la Ley 1/1986, de 20
de febrero, de Medidas para la Ordenación de la Función Pública de la
Comunidad Autónoma de Aragón, y hasta tanto se determine dicha
aplicación seguirán percibiendo las' retribuciones básicas y complemen
tarias según la estructura y con sujeción a la normativa anterior
incrementadas en un 5 por lOO, con arreglo a lo establecido en esta Ley.

Capitulo IV
Transferencias corrientes

Capitulo V:

IngrESOS patrimoniales

Total operaciones corrientes.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «Boletín Oficial de Aragóo».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.°, 1, de la Constitución y
los correspondientes del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1989.

8.641.750

5.700.000

Martes 23 enero 1990

10.200.000

Resumen de ingresos de la Comunidad Autónoma de Alagón
para el ejercicio económico de 1990

(En miles de pesetas)

INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

ESTADO LETRA B
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Capitulo 1:
Impuestos directos.

Capitulo Il:
Impuestos indirectos

Capitulo rIl:
Tasas y otros ingresos

Novena.-1. El conjunto de transferencias destinadas a las Entida
des locales de Aragón que se incluye en los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma como cooperación a las distintas obras y
servicios a cargo de aquéllas constituye el Fondo de Cooperación Local,
según se recoge en el cuadro anexo correspondiente.

2. En todo caso. la totalidad de dichos créditos deberá ser objeto de
transferencia a las Entidades Locales, con arreglo a las nannas que
regulen la gestión de los distintos programas, sin Que pue:da sufrir
minoración dicho Fondo en su cuantía global, sin perjuiclO de las
posibles modificaciones presup.uestarias que entre los distintos epígrafes
que componen dicho Fondo puedan acordarse con arreglo a las normas
de ejecución del presupuesto.

3. Finalizado el ejercicio económico, la Diputación General de
Aragón remitirá a las Cortes de Aragón un estado comprensivo de los
compromisos adquiridos, obligaciones reconocidas y pagos realizados
hasta el cierre del ejercicio COn cargo a los distintos apartados de dicho
Fondo. Asimismo, se acompañará con el estado de cuentas anterior un
listado en el que se indique expresamente la cuantía que, en cada
programa, ha recibido cada Corporación Local beneficiaria de estas
transferencias. .

Décima.-1. Si el incremento conjunto de las retribuciones íntegras
del personal funcionario, y el correspondiente a la masa salarial del
personal laboral, que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1990 fueran superiores a los establecidos en la presente
Ley, se aplicarán los fijados en la norma estatal; a los efectos citados
podrán ampliarse los créditos del capitulo primero en la medida en que
fuera necesario.

2. La presente disposición será aplicable asimismo en los supuestos
contemplados en los articulas 15 y 22 de la presente Ley.

Undécima.-La regulación del salario social se realizará mediante Ley
de las Cortes de Aragón.

A estos efectos, la Diputación General de Aragón remitirá a las
Cortes de Aragón un proyecto de ley en el plazo máximo de tres meses.

Duodécima.-1. Dependiente del Departamento de Economía y
mediante Ley de Cortes de Aragón se creará el Instituto Ara$onés de
Fomento como Entidad de derecho publico para conseguir los Siguientes
fines:

- Favorecer el desarrollo económico de Aragón.
- Favorecer el incremento y. consolidación del empleo.
- Luchar contra los desequtlibrios intrarregionales.

2. Dicho proyecto de Ley será remitido para su tramitación a las
Cortes de Aragón antes del día 30 de enero de 1990.

Decimotercera.-l. Las subvenciones para la financiación de inver
síones otorgadas por la Diputación General de Aragón dentro de los
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EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.0 El objeto de la presente Leyes el establecimiento de las
bases y de las estructuras fundamentales necesarias para la planificación,
creación, organización, funcionamiento y coordinación de bibliotecas y
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TITUW PRIMERO

El sistema de bibliotecas de Castilla y León

Art. 3.° El sistema de bibliotecas de Castilla y León es el conjunto
de organismos de carácter bibliotecario, tanto los de titularidad autonó
mica, como aquellos que, perteneciendo a cualQ.uier otro titular o
ámbito de gestión, hayan suscrito con la Comumdad Autónoma un
Convenio de integración, cuya finaJidad primordial es asegurar el
servicio de biblioteca a todos los ciudadanos de la Comunidad de
Castilla y León a través de la cooperación y de la coordinación de
actuaciones.

Art. 4.° La Junta de Castilla y León encauzará su acción en el
campo de las bibliotecas a través de los organismos técnicos biblioteca
rios de ámbito autonómico, de la Biblioteca de Castilla y León, de las
bibliotecas públicas de titularidad estatal cuya gestión corresponda a la
Comunidad Autónoma, así como a través de los sistemas urbanos,
comarcales o provinciales de bibliotecas públicas y de las redes de
bibliotecas docentes y especiales ligadas al sistema de Bibliotecas de
Castílla y León mediante Convenio. Además promoverá la consecución
de los fines propios de la biblioteca pública con la realización de
programas especiales de carácter autonómico y con la participación en
programas de cooperación entre distintas Comunidades Autónomas y en
los de ámbito nacional.

Art.5,0 Corresponde al Consejero de Cultura y Bienestar Social de
la Junta de Castilla y León la autoridad superior dentro del sistema de
Bibliotecas de Castilla y León,

La Consejería de Cultura y Bienestar Social, a través del Servicio que
corresponda de acuerdo con su estructura orgánica, ejercerá las funcio
nes atribuidas a la Comunidad Autónoma en materia de bibliotecas y en
particular las siguientes:

L La planificación de los servicios bibliotecarios de carácter
autonómico, así como de aquéllos que la Junta organice en colaboración
con Diputaciones y Ayuntamientos,

2. La elaboración y propuesta de los reglamentos de carácter
general, asi como de los modelos que habrán de utilizarse en la
formalización de los Convenios de integración en el sistema de
Bibliotecas de Castilla y León.

3. Suscribir en representación de la Comunidad Autónoma los
Convenios de integración en el sistema de Bibliotecas de Castilla y León.

4. La superior inspección y coordinación de todos los centros y
servicios bibliotecarios integrados en el sistema.

5. La adopción de las medidas sancionadoras que reglamentaria
mente establezca la Junta de Castilla y León en materia de- bibliotecas,

6, La aprobación de las normas técnicas del sistema de Bibliotecas
de Castilla y León y el asesoramiento técnico a los organismos que lo
integran.

7. La creación y mantenimiento de los órganos regionales de apoyo
técnico necesarios para la dotación de todo tipo de materiales, fondos y
equipos a los Centros integrantes del sistema, así como para el
asesoramiento a los Centros y la formación de su personal en utilización
de las nuevas tecnologías en las bibliotecas,

8. La preparación y ejecución de los programas de conservación,
restauración y difusión del patrimonio bibliográfico de Castilla y León.

9. La gestión de las partidas que figuren en el presupuesto de la
Comunidad Autónoma para el sostenimiento y amplIación del sistema
o para la realización de programas especiales y cooperativos.

10. La realización de cuantas acciones y programas considere la
Junta necesarios o de utilidad para difundir y fomentar en el ámbito de
la Comunidad Autónoma la lectura pública, la utilización de los
servicios bibliotecanos y la defensa del patrimonio bibliográfico.

11. La formación continuada del personal necesario para el buen
funcionamiento de las bibliotecas y los servicios bibliotecarios.

12. La gestión de las bibliotecas públicas de titularidad estatal.
13. La cooperación e intercambio con otros sistemas de bibliotecas,

así cumo la integración en el Sistema Español de Bibliotecas.
14. Realizar y mantener actualizado el directorio del conjunto de

bibliotecas de la Comunidad.
15. Cuantas funciones relacionadas con la materia se le puedan

encomendar en el futuo.

servicios bibliotecarios, tanto de los pertenecientes a la Comunidad de
Castilla y León, como de los de cualquier otra titularidad, pública o
privada, que, en las condiciones establecidas mediante Convenio,
colaboren en la consecución de los fines que persigue el servicio de
biblioteca pública.

Art,2.0 Se entiende por biblioteca pública la institución de titulari~
dad pública que. estando dotada de una colección de carácter general,
suficiente para sus fines y debidamente organizada de materiales
bibliográficos, sonoros y audiovisuales, así como de otros soportes de
información, dispone además de los medios personales y materiales
necesarios para satisfacer las necesidades de estudio, información y
acceso a la cultura que tienen todos los ciudadanos, niños, jóvenes y
adultos. sin discriminación de ninguna clase.

Martes 23 enero 1990

107.220

11.460.223

19.020.743

60.475.426

BOE núm. 20

Total de operaciones de capital y financieras.

Total presupuesto de ingresos.

LEY 9/1989, de 30 de noviembre, de Bibliotecas de Castilla
y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cories de Castilla y León
han aprobado, y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

CapÍlulo VIII:
Activos financieros

Capitulo IX:
Pasivos financieros.
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El artículo 7.° del Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece
que corresponde a los poderes públicos de Castill¡ y León promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los
grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover los obstáculos
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos
los castellanos y leoneses en la vida cultural. Fácilmente se ve la
imposibilidad del acercamiento individual o colectivo a una cultura
abierta y plural si no se facilita el acceso a los registros más representati
vos del pensamiento humano de todos Jos tiempos; asimismo, resulta
dificil proclamar la existencia de una verdadera igualdad si todos y cada
uno de los castellanos y leoneses no disponen de las fuentes de
iñformación necesarias para el estudio, la educación permanente y la
toma de decisiones personales de alcance individual, profesional o
social.

Por otro lado, el articulo 46 de la Constitución Española determina
que es tarea de los poderes públicos garantizar la conservación y
promover el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y
artístico de los pueblos de España. Dentro del patrimonio histórico es
de primordial importancia el patrimonio bibliográfico y documental
como medio para el mantenimiento de la identidad histórica y del
propio idioma, entendido éste como vehículo básico de comunicación y
de convivencia social. ,

La consecución de estos objetivos t:n el ámbito geográfico de Castitla
y León es cometido que corresponde a la Comunidad Autónoma, ya que
el artículo 26 del Estatuto de Autonomía establece que la Comunidad de
Castilla y León tiene competencia exclusiva en materia de patrimonio
histórico y de bibliotecas, hemerotecas y otros centras culturales de
interés para la Comunidad que no sean de titularidad estatal. El artículo
28 del Estatuto confiere asimismo a la Comunidad. sin perjuicio de lo
establecido en el articulo 149 de la Constitución. competencias de
ejecuciÓn para ia gestión de las bibliotecas y otros centros de. carácter
cultural que sean de titularidad estatal y de interés para la reglón en el
marco de los Convenios que, en su caso, puedan celebrarse con el
Estado.

Así pues, en virtud de las competencias citadas que confiere el
Estatuto de Autonomía y teniendo en cuenta la importancia de las
bibliotecas, públicas y privadas, como vía de acceso a la cultura y medio
para suministrar a los ciudadanos la información que necesitan y como
instrumento, el más seguro. para la preservación y difusión del patrimo
nio bibliográfico. se promulj,!:a la presente Ley que ha de ser norma
básica para estimular y dirigIr la acción de los poderes públi~o~ en la
creación, organización, funcionamiento y coordinación de las blblIotecas
públicas dentro de nuestra región, así como para ofrecer a las restantes
bibliotecas un marco que haga posible la cooperación imprescindible
para la consecución de los fines a los Que estos centros culturales están
destinados.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON


